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sados cinco años desde la fecha de la adjudicación no
hubiere establecido trabajos formales de explotación
perderá el derecho 'adq uirido -aun cuando pague el res-
pectivo impuesto»; yque '«igual p~na ?ufrirá el adjudi-
catario o cesionario que, después de establecidos los
trabajos dichos los suspenda por más de.un año, sal-
vo fuerza mayor o caso fortuito»: Y por considerar
muy corto el término de cinco años establecido por la
Ley 38, la 153 del mismo año de ;887 que adicionó y
reformó los códigos nacionales y las leyes 6r de r886
y 57 de 1887, reformó el artículo r r de la LeY,38, au-
men tanda a ocho años el término concedido a los due-
ños de minas para perder lo; derechos adquiridos e~
ellas por no establecer trabajos de explotación duran-
te ese lapso de tiempo, reforma consignada en los ar-
tículos 3 r,f; Y 3r6 de la última ley citada.

Esta útil, conveniente y justa disposición rigió por
espacio de nueve años, al cabo de los cuales la Ley 58
de 1896 derogó los artículos que la establecían, ba-
sándose 'en motivos que ignoramos, pero que nos supo-
nemos se apoyaron en las dificultades que la guerra de
ese año trajo para la industria por la suspensión forzo-
sa del laboreo. Así lo da a entender el Decreto Legis-
lativo N9 278, expedido un año, antes, ""en 1895, cuyo
artículo r9 suspende los terminas de ocho años de que
tratan los artículos 315 Y 316 de la tantas veces cita-
da Ley 153 de 1887, suspensión que empezó a contar-
se desde el 23 de Enero de ese año y debía durar has-
ta el día en que se restableciera el orden público.

Posteriormente, en el año de 1899, y también por
la causa apuntada, el Decreto Legislativo N9, 600 sus-
pendió 10"5 mismos artículos.

Cabe observar aquí, con perdón de los señores
Legisladores, la ligereza y falta de meditación al obrar
en asuntos de tan señalada importancia como los que
motivan este estudio. Dijimos que por causa de la gue-
rra de 1896 hubieron de derogarse los articulas que es-
tatuían una disposición necesaria en la legislación mi-
nera del país. Y el Legislador no tuvo" en cuenta al de-
rogar el artículo t 1 de la Ley 38 de 1887, que tal ar-
tículo estaba dero~ado ya por la 153 del mismo año.
Lo mismo sucedio en el Decreto Legislativo N9 ódo de
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'1899, al suspender los térrnirios fijados por artículos
que ya no existían, puesto que los.había suprimido la
Ley 58 de 1896. I

CARLOS E. GOMEZ

\' t

Jus Gentium
''''' El derecho natural nos presenta como su forma tí-

pica el Derecho de Gentes. Es éste según los autores y
la misma razón,la expresión de las nociones de equidad
y de justicia entre los pueblos; el resumen de las ideas
humanitarias entre los hombres; el escudo de las na-
-ciones débiles contra las pretensiones de los im gerios
poderosos, y la más alta consagración del derecho,
libertad, filantropía y amor entre los pueblos.

Los pueblos antiguos no cunocieron el derecho de
gentes, o lo conpcieron tan sólo de una manera em-
brionaria, siendo aplicado al arbitrio de los grandes
señores. El antagonismo de las razas y de los pueblos,
la conquista y larapiña, la esclavitud, y en fin, la ini-
quidad y la injusticia, tal fue el estado del mundo an-
tiguo. Pero aquellos pueblos, convencidas de la exis-
tencia de un derecho de gentes, lo practicaron en al-
gunas formas, y los romanos lo .confundieron con el
mismo derecho natural, acogiendo en su derecho civil
algunas instituciones para sancionarIas.

El derecho de gentes es, pues, una forma del dere-
cho natural, que es el derecho ideal, cuyas reglas están
grabadas en la conciencia del género h~mano y sobre
las cuales descansan las leyes positivas.

As], el derecho de gentes ha existido sólo e~ la
conciencia de los hom bres, en las costumbres de los
~uéblos y bajo la forma de derecho consuetudinaria.

Por eso se ha dicho erróneamente que este dere-
cho no-existe, o que -si existe. es tan variado como los
grupos de naciones que lo practican de una manera
distinta y que sus leyes son elásticas yacomodadizas.

y por cuanto estas prácticas han sido algunas ve-
ces violadas por' los conquistadores y los tiranos, por
-la arn bición y la perfidia de los pueblos, no es argu-
mento que pueda destruír su existencia, pues las leyes
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positivas son también violada:" constantemente, y con
todo, nada pierden de su fuerza obligatoria.

Inglaterra, el país de los grandes jurisconsultos,
nos presenta a este respecto un ejemplo-muy notable:
la legislación civil y penal inglesa, no está consigna-

, da en los códigos escritos sino en una ~ pequeña parte.
Lo qu~ allá designan con el nombre de «ley común>,
que forma la parte principal del derecho, consiste en
la costu mbre, en las prácticas del 10ro y en las deci-
siones de los tribunales. La libertad de los hombres y
la seguridad de la propiedad, depende principalmente
de la «ley' común», y lejos de ser un motivo para du-
dar de las -leyes escritas o de las costumbres, en nin-
guna parte son más respetadas unas y otras.

. ~l~kstone, en medio de su entusiasmo por la ley
no escrita decía estas palabras: «La leyes la perfec-
ción de la razón y lo' que no es razón, rto es ley».

Las divergencias que ciertamente ocurren en la
aplicación del derecho de gentes en los diversos pue-
blos, no es tampoco argumento que destruya la preci-
sión de sus doctrinas ni su misma existencia, como no
lo son para el derecho escrito, las diversas interpreta-
ciones que le dan con su variado criterio, los jueces y los
abogados. Porque hay en el derecho de las naciones
principios tan inconcusos y tan claros establecidos por
la práctica universal de todos los países, como las dis-
posiciones más claras y terminantes de los códigos
escritos.

Las naciones, como individuos de la patria uni-
versal, tienen entre sí, como 'entre los individuos de
cada una de-ellas, derechos y deberes consagrados por
las prácticas l)ufnanitarias del mundo cristiano.

El más bello reconocimiento, si así puede llamar-
se, ~el derecho de gentes, fue, sin duda la abolición de
la esclavitud; aquella feliz transición en que esa parte

./ .
de la humanidad, pasó del estado de cosas, a gozar de
derechos en la patria de los hombres libres. El tráfico
de negros, que era reconocido en el comercio lícito,
quedó para .siernpre abolido en las naciones que practi-

. ea n el humano principio de libertad e independencia.
Con palabras elocuentes y sublimes, fue procla-

mida la abolición de la esclavitud. En la convención
Ir.mcesa de 1793, al discutirse este proyecto, Dan-
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tón, el que había sido calumniado como tipo de la im-
petuosidad revolucionaria, dijo estas palabras: «Repre-
sentantes .del pueblo. Hasta, aquí habíamos decretado
la libertad como egoístas para nosotros tan sólo; ,pero
hoy la proclamamos a la faz del mundo, y Jas genera-
ciones futuras, hallarán su gloria en este decreto, en
que proclamamos la libertad universal. La convención
nacional ha cumplido su deber». .

y corno las ideas democráticas echan profundas
raíces en el suelo de la humanidad y extienden por to-
do el universo su acción bienhechora, los demás pue-
blos, con la misma solemnidad, desterraron de su sue-
lo el oprobioso nombre de <esclavitud».

El cristianismo había levantado su voz contra 19s
horrores, las arbitrariedades, las violencias y el anta-
gonismo de los tiempos antig'uos y enseñó que la gue-
rra, el mal más grande de la humanidad, es consecuen-
cia de la violación del derecho, del predom~nio de ras
pasiones sobre la razón y del olvido momentáneo ~e
las reglas eternas de justicia y de equidad que Dios ha
establecido como condición impresc;indible de la armo-
nía en el mundo moral. ,

Demostrada, pues, la existencia del derecho de gen-
tes y su reconocimiento en todas las naciones civiliza-
das, réstanós estudiar en qué forma debe pres~tarse
al mundo moderno. '

La sociedad de las naciones, así como la de los
individuos, requiero para su bienestar el esttblecimien-
to de reglas de igoaldad,y de justicia, porque las nacio-
nes' como tales, y prescindiendo de su extensión y de

' su fuerza matqrial, gozan de unos mismos derechos de
libertad e independencia yde una misma soberanía in-
violable. \y como quiera que con frecuencia y aun más
en los últimos tiempos, han sido violadas las prácticas
del derecho de gentes, que de un modo tácito se ha-
bían aceptado, es preciso convenir en que esas reglas
de humanidad,queden consignadas en la legislación de
cada país, como fundamento de las relaciones interna-
cionales.

Se ha demostrado por la experienci<¡l que el siste-
ma de,tralados conduce las más de las veces,a solu-
cioqes desagradables, pues su cumplimiento depende
de la útilidad de la nación más fuerte.

,
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Como consecuencia de la guerra, de este nefando
crimen de la civilización. moderna, debe de surgir un
conjunto de 'instituciones humanitarias. que constituirá
el.gran código del derecho de gentes discutido en una "
convención universal. Sólo así, tendrán las naciones ne-
queñas -anla,muralla contra la. cual se estrellará el espí-
ritu conquistador de las naciones poderosas. \

. El reconocimiento tácito que, de una manera irie-
guIar, se hace del derecho de gentes, no impide pues
que sus preceptos queden consignados en la legislación
de- cada país,_ teniendo en cuenta- las prácticas huma-
nitarias ,de las naciones cristianas y civilizadas.

Don Andrés Bello, en sujarnosa obra «Principios
de Derecho Internacional»; dice: «Las naciones mo-
dernas de Europa, han' reconocido el derecho de gen-

. tes como una parte de la jurisprudencia' patria».
y la Convención francesa de 1848, en cuya discu-

sión intervinieron las más altas notabilidades del ta-
lento: Lamartine, Lamennais, Lacordaire, Dufaure,
Thiers, Víctor H ugo, etc., c,S)nsagró el mismo princi-
pio. Aquella Convención de la cual se ha dicho que fue
<stamás alta representacípn del genio revolucionario del
siglo XIX», preconizó que hay derechos y deberes an-
teriores y superiores a las leyes escritas, que deben re-
conocerse; que más allá de las leyes está la justicia;
'lue más allá 'de los hombres está la humanidad; que
más allá de la humanidad está Dios. ,,,.

La Constitución colombiana de 1863, reconoció el
derecho de ~entes como parte de la legi.';JaciÓn nado-
nal, pero sus disposiciones qan aplicables «especial-
mente en los casos de guerra civil», lo cual se refiere a
la soberanía inmanente del Estado; y el derecho de gen-
tes propiamente dicho, según los principios generales,
es principalm.ente del orden de la spberanía transeunte.

En suma, la soberanía' nacional, esta hermosrapa-
labra que simboliza independencia, requiere la sanción
de",principios tutelares contra la usurpabón y la arbi-
trariedad de las grandes naciones, para que no se pros-
tituya, como en) nuestros días, el derecho de la justi-
cia por el Derecho de 'la fuerza.

Medellín, Octubre 1918.
I ELÍAS BERMúDEz MIsAs

LA LEY
CAPITULO 1

HacimJento de .la l1ey

,

«Las relaciones de la vida contienen en
sí mismas las leyes que las deben regir».

F. Gény.
II

Las leyes nacen dé las costumbres, pero la cos-
tumbre no se forma por la voluntad general o por el-
copsentirniento unánime, sine que, se desprende de ea-
da categoría social. De aquí.que haya costum bres in-
dustriales, rurales, parlamentarias, administrativas,
civiles, etc. Las costumbres comerciales nacen de las
relaciones dé los comerciantes entre sí o con sus clien-
tes; las costumbres del trabajo, de las relaciones entre
los patronos y los obreros. Es que la costumbre.no es
otra cosa que la manifestación del equilibrio estable-
cido entre los intereses a menudo divergentes o con·
trarios; es un medio, un compromiso que cada cual ha
adquirido por la repetición de actos de una misma
clase. ./ , "

M. Tanón en su libro sobre la. «Evolución del De- .'
recho y de la conciencia social» observa que la acción
común de varios individuos produce un resultado que
ninguno de' ellos buscaba. La costumbre se fur*a en
la acumulación de los precedentes y es conforme a los
intereses individuales y colectivos, pues se ha formado
por los'interesados.

Si remontamos nuestra imaginación y vamos hasc
ta el principio del hombre, si paulatinamente desco-
rremos los. velos de la historia y al través de ella estu-
diamos la evolución de la humanidad, comprenderemos
que una masa informe de derecho existía y se iba per-
feccionando a medida que se perfeccionaban .las criatu-

I ras. Moisés, el sabio Legislador, comienza por concretar
en leyes, las costumbres diseminadas y éstas siguen ri-
giendo y se van perfeccionando o más bien acomodan-
do a los diversos desarrollos de la sociedad. Por el es-
píritu de paganismo que había penetrado en la huma-


